
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Levantamiento Afectación de Patrimonio de Familia    

Demandante: John Manuel Páez Gaitán       

Demandado: Nayibe Calderón Vargas      

Radicado: 2020-133 

 

 

De la excepción de mérito, propuesta por la parte demandada, obrante en 

la presente encuadernación, se ordena correr traslado a la parte 

demandante por el término de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


